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MIÉRCOLES, 19 DE FEBRERO DE 2014 - BOC NÚM. 34

  

     DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CANTABRIA

  DERECHOS CIUDADANOS Y SEGURIDAD CIUDADANA

   CVE-2014-2251   Notifi cación de iniciación de expediente sancionador 3600/2013 y otros.

   De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modifi cada por Ley 4/99, de 13 de enero, se hace pública notifi cación de la iniciación 
de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Delegación del Gobierno en 
Cantabria, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan ya que, 
habiéndose intentado la notifi cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac-
ticar. Los correspondientes expedientes obran en la Sección de Derechos Ciudadanos y Segu-
ridad Ciudadana de la Delegación del Gobierno en Cantabria, ante la cual les asiste el derecho 
de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición 
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o 
aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones. 

 Santander, 10 de febrero de 2014. 

 El delegado del Gobierno, 

 por delegación de fi rma de 17/01/2011, el secretario general, 

 José Miguel Tolosa Polo. 

  
EXPEDIENTE IDENTIFICADOR INFRACTOR MUNICIPIO FASE FEFASE SANCION LEGISLACION EDICTO  

3600/2013 72059705S GUSTAVO ALONSO COTERO Camargo Acuerdo de 
Iniciación 12/12/2013 300,52€ L.O. 1/1992 - 23.n) 24 BG 

3424/2013 72104339Y OSCAR ABRIL FERNÁNDEZ Santander Acuerdo de 
Iniciación 26/11/2013 301,00 € L.O. 1/1992 - 25.1 24 MJ 

3471/2013 71645053F FRANCISCO JAVIER VEGA 
TOIMIL Oviedo Acuerdo de 

Iniciación 04/12/2013 1200€ L.O. 1/1992 - 23.a) 24 JO 

3584/2013 72059705S GUSTAVO ALONSO COTERO Camargo Acuerdo de 
Iniciación 12/12/2013 300,52€ L.O. 1/1992 - 23.n) 24 BG 

3604/2013 13919320L RAMON PRUNEDA MIRONES Miengo Acuerdo de 
Iniciación 12/12/2013 300,52€ L.O. 1/1992 - 23.n) 24 ARO 

3398/2013 13789157J JUAN BERRIO RUBIO Cabezón de Liébana Acuerdo de 
Iniciación 25/11/2013 301€ L.O. 1/1992 - 25.1 24 JO 

3639/2013 72063878W JUAN JOSÉ PEREZ CADELO Campoo de Enmedio Acuerdo de 
Iniciación 16/12/2013 300,52€ L.O. 1/1992 - 23.n) 24 ARO 

3551/2013 72390287H LEANDRO SANDONIS 
HERNANDEZ Bilbao Acuerdo de 

Iniciación 11/12/2013 90,15€ L.O. 1/1992 - 26.i) 24 BG 

3569/2013 13752801C GERARDO JIMENEZ 
LIZARRAGA Laredo Acuerdo de 

Iniciación 11/12/2013 150€ L.O. 1/1992 - 26.f) 24 BG 
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